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v¡sto, el HRC. Ne 24567-2020 y demós docuñentos que se qdjuntdn en un totol de ( 05 t fol¡os útiles;

CONSIDERANDO

Que, medionte HRC. N"24561-2020 doño WCIORIA ARICÁ DUAR, con DNI N"02805420, sol¡cito el

benefic¡o del Subs¡dio por luto y Sepel¡o pot elfallecimiento de su Señoro Modre doño AEJANDRINA DUAR

GUT\ERREZ, ocoecido el dío 29 de junio del 2o2o y hob¡endo octed¡todo su cond¡ción de beneÍic¡or¡o medionte

Acto de defunc¡ón y Pott¡do de nocimiento resulto üocedente otoryor lo bon¡f¡coción tespect¡vo.

Que, en virtud ol tnfo¡me Escqlofo,totio N' (05I1-2O2+GOB.REG.PIURA-DREP'OADM-REGIESC, doño

V\CÍORIA ARICA DUAR, es Auxilior de Educoción nombrodo del Nivel ln¡c¡ol en lo 1.E15775 Divino Níño Jesus-

Ocoto Alto Tombogrsnde, del ómb¡to de lo D¡rección Regionol de Educoc¡ón P¡uro.

Que, to Ley 3049j rcgulo lo político remunerotivo del Auxiliot de Educoc¡ón nombrudo y controtodo, que

presto serv¡c¡os en tnstituc¡ones Educotivos Públ¡cos en el morco de lo Ley 29944, Ley de lo Reformo

Mog¡ste ol.

eue, med¡onte Decreto Supremo Ne 295-2o76-EF-estoblece qiterios y condic¡ones de lo remuneroc¡ón

ñensuol, los os¡gnociones y bon¡ficociones; en el ortículo 2e de lo c¡todo Ley 3U93, dispone que el Auxiliot de

Educoción nombrodo percibe, enüe otros conceptos, uno remuneroción mensuol; osignociones temporoles

por condiciones especioles del sey¡cio, remuneroción vococionol; beneficios de osignoción por t¡empo de

servic¡os, subsidio por luto y sepelio y compensoc¡ón por tiempg de servic¡os os¡m¡smo, el on¡culo j9 de lo Ley

en menc¡ón estoblece que el ouxil¡ot de educoc¡ón controtodo, percibe enüe otros conceptos, rcmuneroc¡ón

mensuol, bonificociones por cond¡c¡ones especioles del servicio, vocociones truncos y benefrc¡os de subsid¡o

pot luto y sepelío, y compensoc¡ón pot tiempo de servicios;

Que, en el Artículo 7e det oecrcto suptemo Ne 296-2olaEF, fijo el monto único de Tres Mily 00/1oo
nuevos soles ( S/ 3,NO-ú ) por concepto de Subsid¡o pot Luto o ototgorse o los Aux¡l¡ores de Educoción

nombrodos y conüdtodos ol que se refiere el l¡terol f.2 del ortículo 2e, y litercl Í.7 del ortículo 3e de lo Ley

30493, Ley que regulo lo polit¡co remunetotivo del ouxilior de educoción en los ¡nst¡tuc¡ones educotivos

públ¡cos, en el morco de lo Ley 29944, Ley de ReÍormo Mogisteriol. Quedondo suspendido duronte el per¡odo

de Emergencio Sonitorio lo vigenc¡o del L¡terul b) del numercl 135.7 del Att. 7js del presente Reglomento,

.- Que, estondo o lo octuodo por Escotofón según tnfome Ne 324 -2O2+GOBIERNO REGTONAL-PIUM-

DREF:oADM-REGyESC y hobiendo presentqdo todos los requisitos exig¡bles, conesponde otendet lo

solícitodo.

De conformidod con to Ley.3o4gj, Ley que regulo lo político remune@t¡vo deloux¡lior de educoción en

lds tnst¡tuciones Educot¡vos Públicos, Ley 27444, Ley de Procedirn¡ento Ad¡ninist¡ot¡vo Generul, Ley Ne 316i8
presupuesto del sector Púbtíco poro el oño F¡scol 2023, oEcRETo SUPREMO OO8-2020 MINEDU Resolución

Ejecut¡vo Regionol Ne 788-2022 GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de los focultodes que confierc el D.S.O2-

96-D5.015 y lo R.E-R. Ne 313-2023 - GOB-REG-PIUM-GR;
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SE RESUELVE:

ARíCULO PRIMERO: OTORGAR EL BENEFIC|O DE SUBS\D|O pOR LUTO y SEqEL\O, equivqlente q TRES

MILY OO/1(n SOLES (S/ 3,AOO.(n), nonto ún¡co ototgodo olque se refiere elorticulo 7e del Decrcto Supremo
Ne 296-2076-EF de lo Ley i0493 que regulo lo político remunerotivo delAuxil¡ot de Educocióny por ley expreso,
o doño VIC|ORIA ARICA DUAR, ¡dent¡ficodo con DNI N" 02805420, Auxiliot de Educociói No,nbrudo delNivel
lni.iol de lo 1.E75775 Divino Niño Jesus- Ocoto Ako fo¡nbogrqnde, del ombito de lo Direcc¡ón Regíonol de
Educoción P¡uro; por el follecimiento de su Señoto Modrc doño AIEIANDRINA DUAR GUnERRZ ocoec¡do el
dio 29 de jun¡o del2020.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificor lo presente Resolución o doño WC\OR\A ARICA DUAR en Colle Buenos
A¡res N" 457- Cost¡llo.
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